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de la Ley, se redactará en dos fases. estudiándose en la pri
mera la totalidad de las tierras que por uno u otro motivo
deban declararse exceptuadas de la aplicación de las. normas de
reserva y exceso, y las fincas de los propietarios que posean
extensiones superiores a cincuenta hectáreas, asi como las arren
dadas. cualquiera que sea su extensión. En: la segunda fase
áel proyecto se estudiarán las restantes fincas.

Articulo doce.-Los propietarios de la zona regable, durante
el plazo de ciento veinte días, contados a partir de la fecha del

, Plan,' quedan obligados a hacer una declaración de todas las
tierras que sean de su propiédad en la zona, con expresión
dp las que llevan en cultivo directo. así corno también de las
que pertenecientes a otros propietarios, tuvieran cedidas. en
arrendamiento o aparceria. uniendo & dicha::: declaraciones pe
ticiones de las tierras exceptuadas, en reserva y en exceso, com
plementarias de las reservas que pudieran corresponderles con
sujeción a las normas indicadas en el capitulo .. tercero de este
Decreto En este mismo plazo habrán de formularse las peti
ciones siguientes:

a) De las tierras que, debiendo quedar exceptuadas, hayan
de beneficiarse de las captaciones :' conducciones del sistema
de riegos por el Canal Principal del Generalisimo. .

b) De adjudicación de unidades de explotación de tIpo me·
dio a los arrendatarios y a los propietarlos arrendadores,

c) De enajenación voluntaria de fincas al Instituto. a que
hace referencia el articulo octavo de esta dispos1ción.

Ultimado el citado plazo. el Instituto Nacional de Coloni
zación procederá a comprobar los datos contenidos. e~ ~a5 so
licitudes y, respecto a la determinación de las SUperfICIes ex
céptuadas por hallarse convenientemente transformadas en ~
gadío, reflejará el resultado de las diligenciM comprobatorIas
en las correspondientes actas, extendidas por triplicado, sus
critas por los interesados o sus representantes y, en todo caso.
debidamente autorizadas, en las que se describirá la proceden
cia del agua empleada para el riego, obras e i,nsta:!acio-nes ~n?
truidas o costeadas directamente por losprOpletanos, superfICIe
efectivamente regada V cuantos datos se juzguen nec.esarios
para definir la intensidad de explotación alcanzada en el cul~
tivo de regadío.

Articulo trece,-En el proyecto de Parcelación de la zona
se considerarán como «tierras en excesO}) las siguiEmtes:

a) Las sobrantes después de determínar las exceptuadas Y
reservadas, conforme al capítulo tercero del presente Decreto
y los terrenos necesarios para las instalacIones y obras que
requiera la colonización de la zona.

b) Las que no estén cultivadas directamente por sus pro
pietarios.

c) Las pertenecientes a los propietarios de la zona que no
presenten, dentro del plazo que establece el articulo anterior,
la petición por escrito necesaria para optar a 1& eoneesi6nde
los beneficios de reserva, en la forma que expresen los anun
cios y documentos acreditativos de su carácter de titulares del
dominio de 'los inmuebles que posean.

d) Las enajenadas sin autorización del Instituto· Nacional
de Colonización con posterioridad al veintinueve de enero de
mil novecientos sesenta y ocho, fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» del Decreto que declara de alto
interés nacional la colonización de la zona regablepor. el Canal
Principal del Generalísimo, siempre ... que además· se dé algu
no de los supuestos que se expresan en el último párrafo del
articulo once de la Ley.

Además de la superficie que con arreglo al Proyecto de Par
celación sean consideradas como «tierras en exceso», se repu~
tarán como tales las siguientes:

c) Las adquiridas por actos «inter vivos» con posterioridad
a la fecha de publicación del presente Decreto, si la transmisión
se efectuara antes de que fUeran transformadas. en regadío
por sus propietarios. alcanzando el grado deintensldad que
establece el articulo segundo de este Decreto o .5i §e incum
plieran los demás requisitos que determina el articulo treinta
de la Ley.

f) Aquellas a las que corresponda este carácter en vIrtud
de lo dispuesto en la Ley.

g) Los bienes de las Corporaciones locales comprendidos
dentro de la zona delimitada en el articulO primero de este
Decreto quedan sometidos a las disposiciones del mismo, en·
tendiéndose desafectados si algunos fueran de carácter comu
nal. para aplicarles a todos las normas que sobre expropiaciones
se establecen en la Ley y disposiciones complementarias.

Artículo catorce.-En el Proyecto de Parcelación quedarán
definidas las tierras exceptuadas y reservadas. y las «en eXCesO})
que puedah adjudicarse: a) Como complementarias de las re
servas a los propietarios cultivadores directos y personales, bol En
unidades de explotación de tipo medio, a los arrendatarios y
a los propietarios arrendadores.

Redact.ado por el Instituto dIcho Proyecto, será seguidamen~

te expuesto al público, conforme determina. el articulo quince
de la Ley.

El Director general de Colonización y Ordenación Rural, a
la vista de las actas a que se refiere el articulo doce del pre-
sente Decreto, de las reclamaciones formuladas por los lnte-

resados al Proyecto, documentos por éstos aportados e infor
mes emitidos, dict<1rá ia oportuna resolución sobre las 4ndica
das reclamacione~, aprobando el "proyecto definitivo de Parce
lación, que podrá ser objeto de recurso por parte de los inte
1esados ante el Ministerio de Agricultura en la forma sumaria
eí"tablecida en el Decreto de dieciséis de junio de mil nove
cientos cincuenta

Articulo Cjuince.- --Los propietarios de tierras en la zona que,
como consc(:LHtl(';a di'] Proyecto de Parcelación dispongan de
extensiones en l'E"Wl'Va, y complementaria inferiores a ocho hec
táreas y que dt'~x'en <'-l¡Il'upaxIas para su explotación en común,
deberhn ponerlo en conocimiento del Instituto, con la aporta
ción d!' los documentos acreditativos dei cumplimiento de los
requisitos que lps fueran exigidos por dicho Organismo, en el
pla:7,o de los L einía ¡Jjlls siguientw.j a b fecha de aprobación
definitiva di' aqud provecto

CAPITUI..O VII

J)jrf'{~eión y sup('rvisi(¡n de t,a.... t'xplotaciones y prestación
de- servicios para· los nuevos re¡,radios

Artículo dleci~éis_--Las explotaciones definIdas en la direc~

I,riz V podr:íTI concertarse con el Instituto y gozar de los auxilios
técnicos y cconóm!cos que para ellas se fí}en por el Ministerio
de Agricultura, dando preferencia a los Grupos Sindicales de
Colonización que se constituyan.

Articulo diecisiete.·o··El Instjtuto Nacional de Colonización, en
colaboración con otros servicios del propio Ministerio y de otros
Departamentos, dirigirá la transformación agrlcola de la zona
mediante 1ft prestación de servicios técnicos de experimentación,
-lsesoramiento, dIvulgación y cooperación. A estos efectos, el
dtado Org:anismo promoverá la creación por parte de los em·
nresaríos agrícolas deia zona de Jos Centros de Gestión que
considere oporttmos. a los que se les podrá auxiliar económica.
mente. tanto en los gustos de instalación (:omo de funciona
miento, así como de 108 servicios agríeoJas que vayan a quedar
,\ cargo de Cooperativas. Grupos Sindicales de Colonización u
otras agrupadonc!' l('~almente establecidas

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-~Lú,':> propieta,rios de. tierras que se beneficien de
lar" redes de riego, desagües y caminos de interés común para
lOS seetor€~ hidráulicos quedan obligados a 15atisfacer las tarifas
de agua que se· establezcan y las cuotas de reintegro del im·
porte de aquellas ohr::¡,S no· nh<;('Irbido por la sub"t'hción que
¡:meda concedérse:ies

Segunda.~-Por los Ministerios de Agricultara.. y Obras Pú
blicas~ actuando de acuerdo, se dictarán, dentro de sus respec·
tivas esferas de competencIa, cuantas disposiciones :le conside
ren necesaria"> o convenientes para el más diligente cumpli
miento de este Decreto, asi como para facilitar la realización
del Plan General de Colonización d0 la zona regable por el
Canal Principal del Generalh,.imo, que el articulo primero de
clara aprobado.

Tercera.-EI presente Decreto entrari> en vigor el mismo d2a
de su publicaci(:n en f"l ((B·oletin Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el prcsente Decre-to, dado en La Coruña
r¡, vpinfp de W!l\sto ck mil nO'l.'prientos setenta.

Ffl ANCISCO FRANCO

El MlI1l'>LcO d, AI"twultura,
TOMAS ALLENDE Y f¡·AR.GtA-BAXTEk

[)¡,;CIlE'TO 2689! 1970, de 20 dl~ agosto, por el ql,(

,"e ap'l1lcba el Plan General de Colonización de la
,¡)na rcgable del Bajo Ter, en la provincia de Ge
rona (segunda fase).

E\ Instituto Nacional de ColonlzaCiór~ ha redactado, con el
detalle que preceptúa €l artiC'lllo cuarto de la Ley de veintiuno
de abril de mil novecientos cuarenta y nueye, acle.rada por 18
de diecisiete de julio {le mil novecientos cincuenta y ocho, y
modificada por la de catoroede abril de mn novecientos se
Renta y dos, que en 1·0 sucesivo se denominará «la Ley». el
Proyedo del Piar: General de C.A)]onización de la Zona Regable
de interés nacional del Bajo Ter. en la provincia de Gerona.
(segunda fase).

En la preseme disposición se recogen las noTInaS de actua
ción adecuadas con las especiales caraeteristioos de la comarca
en la que eSt::l situada. ia Zona. cuya transformaci6n en re.
gadio se completará COl: las acc:i{)nes ner,ere·rias para la mejora
del medio nn'a.} por via del demtrrolln comunitario, Por otra
par~, la transíormución pelmíf,irá la reforma de la estructura
econ.ómica de lss explotlft.ciones mediante la creación <le tlIlida-
des viables y l<.'c orienta-clon de las producciones agrarias de
forma que inddan favorablemente en la demanda interior y
exterior, atendi<'n<lo parn eUo a la mejora de los ciclos de ~..
dustria]izadú¡l 0üJllercialízación, p~ra cuyas ftnaUdades se
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CfeRTim centros de gestlon qUtpfoporc.ionarán. la~ ftebvias
(Jrlent¡¡C1OUeS a los ~mpreMg.t'ío.s. agncolnsde laZotlr.

CUmplidos 10,"; ttámttes'estableddoslim'á el estutlio1' pte,setl
ta,c¡ón de c~ta clase de trabajq-s, de acnenlocohlodlstmf'sto ffl
ht Ley, el Goble1"llo estltrnt procedet1U~preRlnt su aproba,c1nr.
al l'eferido Plan Genero.! de ColOtllZacIÓtl,

En BU virtuCl a propuesta del MInistro de AgríclIUml1 '!f
previa deliberacjol1 de: Consejo de Ministros en su J"elltlión del
Jiu. diez de julio (le mil lltn"eClehtoS R€t.enta.;

DISPONOO'

e 1\ PITnl,OP,RfMEftO

Artículo primero,--Qlleda aprobado el Plan beneral de COjo-
r.i.Zación de la Zona regable, del Bajo ,Ter, Gerona iseguncia
faseL declarada de alto interés nacional por Decreto de vein
tiuno -de julio de mil novecientos sesent~ y. seis, con 8uj~ción

al proyecto que 11ft sido redactadO por el Instituto Nacional de
Colonización. '

Para el <lefm1Tollo ele estf': Plan se fijan JM direetl'ice,q .9t·
gulentes:

1, DEI.IMI'rACION DE LA ZONA y DIVIÍj1bN EN SUBZO
NAs y SEC'TonEB

La. Zona, qUe- está 601U¡titl1ida por dos aub?,()l':"RSl .Y üi~inue

ve sectores, .!le dellfnUa del f11guíéllt€ moda:

a) Suby,ona de. la margen IztJwet'da.~ltUada enlre la Jj~
neo. límite de la llanura atnpurdanesb.:conlBa€1;tt1bacione's y
collnas d~ Cegalá, Por laeuald~t1rreap'roXirnadamenteel
nuevo canal de riegos de esta .margen,hiUlta suconfrontaélon
con el canal de la margen detElcha de ,1a'z.ofiaregable del rl0
F'luviú, línea que pa¡:;a por lOSté1"tt11I'los ae:Jatre, La Tallada,
Tor y Albons y curva de n~"e-l aptoxl.mada (le veinte metros,
hasta el no 'rer. y este ult11tl<lfIo, GgUM arriba, hasta elco
mienzo del canal de la· margen .lt4uierda.· '

Superficie total incluIda en la subzona: cfncQ mn ti'elnt$, v
cinco hectáreas.

b) Subzona de la. margen derecha.-Sltuada entr.e el OOlUl
de riegos de esta margen" e:! mar Med,'.iterrár:eo y el lio Tel,"
además de I~ terrenos sttutr.aWJpor encima de clicho canal, Que
se extlendt!n hMtala lines,de co1il1&5qtte llegan llMf¡a Corsü.
La Blsool, p.,ratallMa y Palo,

SuperfltJe total trtduIda,en la SU~!l: N'Ue\"t' mil ochocien
tas veintinUeVe lleetál'eas.

Las dos subzonas asi delimitadas comprenden Plll'U! de tOs
términos lnUl::.lcipal68 de:

Matge1i déteélta,-'-Cftsave.1111 Gastel d'Atttpurdé., Cmi;á, Crul
lItlR, Foixu, Fontattillas,pot1t;eta, Oualta., 1. Bis});"l, Monells,
P1\IBU Sator, Pala, Farlabá,:P.ataIJ~A,Jtegencos,Ruphi, Berta.
de Daró. Tótrent, TórroeUA- de- Mo-ntgrJ, Ullestt'et,· Ultramnrt
y Vullpellticll9..

M.argen iZquterda.-Aloous,. Jfel,lcalre¡ . Jafré. La Blscnla, h~'
Tallada, Torroella de Montgri, UUay Ve~és.

La aubwna de la. margen' itqUlC!td& queda dividida, en eJ
Plan Genera.! de Colontzs.oltm .qllese aprueba, en ocho aecto·
res\ numerado.s por las letras A a R. Y la de la margen de
recna" en, ouce seetorM, numeradd8, BlirtUSf'nQ, con las letra.s
A a K.

A efectos de lo dispuesto· en el lU't1culo septimo del pre~

sent~ Decreto¡ se constituyen dos agrupaciones de sectores, de~
nommados 1 y Il.

En la subzol1a de la margellizqti1erda perteneee a la agru
pación 1 la parte occidental "delsector A, conslderafidoéste
dividido por la carretera que va de ·la.· carretera de Figuems
a. Corsá. El resto de la subzOna de la margen izquierda pert-e
nece a la agrupación 1I.

En la /'!ubZona de la tnl'li'geh dere411apettenecen a la agru~
paci6n 1 loo NeCtorefl Al B,·· D, Ej. li, 1y. .1, Y. la parte de 1m:
sectores e, P, G "1 K: Bituldo.&l Qesttt y .Sur • la línea qUe
empieza en el puente de la e8J'J'etMra4e1'lguerll$ a Corsá, en
el río 'Fer en línea recta. asan Iscle, Serrá deDa:,ró, Guaita,
FontamIlas. pW' la cArretm:A·. da. ,ste pu.bl(J a Pal~rugell. hasta
el cauce bajo tl<ll D&ró, OlgUlondo élit<t lwit.. el ll¡nl~ <101 1"'
minoent.te 1'orr~n. de Mantlr'Ly PalJ¡.y dicho 'limite b8;Sta
el de la Zoo... Loi! te!'l'ell0ll OI~lldOll '" Norte v E.te de la lí"
nPa aniba deScrita.. hasta 4flrio 1:et, en los sOOtoteR C. :¡TI. G
Y K; corre!;fjOnd~n a laagt'up&CJOI1 II.

JL ENUMERAOlON DÉ LAS ~í! QUE AI'1l!lúTAN A LOS
NUEVOS REOADIOS DE LA ZONA

AJ GratuJ,esaMá/J hutrdultcQ8;.....Ld.8 gN;nCies obtae .hidl'ái1li~
Ucas QUe afectan a Ja Zona r~liable del río Ter $00 1M Si""
gl!jf'lnh'~s :

f, I Embalse. reguJador de ·Iau(.terttltnado).
b' Pr-esa de Susqueda. (Wl1t11nMA),
c' salto -de l'astéraI (terl1:11na4-0).
tl1 Canal de la1ll8l'g:en izq~:kltda., (en ejecución).
F: Canal de la ma.rgendereelia (en ejec\1(jiótl'l.
j 1 Encauzatniet1to del tio Da.TÓ (terminado1.

BI Obl'a~ llRCf::Sa,ri!1.'i ])(JTqla {Ji/esta en riego y calonización.·
E,¡las o-lm.F ~é chü.!flear.. (H~ 1n liKnwra sJj~Ulente:'

al Ohra,"; [1(\ ü'Hffrt;~ gf'nernl Diii·U la Zona:

L Deí'e:tl.'ltl de múrgenf's.---Dt~ff'1lsa. rectificación .Y encaU¡l;a~

miento de lo'" Y¡(j~ r a.rl'uycli'. Que sjrt'ml (1~ limite a lOé; ~'ecto

re;;:;. hidráulicos.
ll. Con;;Ü"ucción il·e 10."; edificios sociales. obras de urbani

ZacIón e m!';taJacl(n; de :~en'ÍClm ell los núcleos Urbanos, situa
dos de-r:tl'o o fnera elel perímetro. de la Zona rege.ble, }n01:::;
lWW;Rblt-,:&l pEtra atendf'!' hu' UeC€'.sitinctes de Jn misma.

lIT RepobIHf'IOllP" td"n'stHlp~ (".1 ma.s!l y plfthtnr,H)Oe~ Ji.
fleaif's

\)1 Obrn.'; <!te' ir>l('i't',"l (:mllúll para iúq s{~cl()r('s:

L Redes de acequiás, de.'~agUes \' c,inlintts rnrale¡;:; neceRárioR
para el ser-vicJO de iR.s dü"nnt.e.,¡;. unidades-tipo en que- se han
dp sUbdivIdir los terr(>t:o:s sU${:eptibJeS de rIego de la Zona.Ml
cbmo los eINrtellLo,<; fijOS del riego por a.spersión.

el Obra.s de inter¿s agrícola p~'ivado:

1. Acondiciomuniellto de' tierras y obras e instalaclone::; de
riego y drenaje en ln,o; diAtintns mlidMesde explotacIón, in~

c]uidos los el€mentú8 móviles de rie'go por aspersiój).
U. Viviendas ydependt'lLcias para empreoo..rio$ agricola.s,

adjudicatarios de explotaciones viables y trabajadores agrícolas
que. respectiv&lTlenw, ÍllstaIen el Ihstituto y los propietarios de
la,,,. tierras re:*l'vadns, y l'hejbra de las existentes,

nI Mejoras pertnflnellt€r;¡ de tOl]e. indole que hubiera neceo
sidad dere¡:¡Jí2illr pata atUnenta.t' la Pl'ot111ctívtd9d <le lafl €"X
pldt.ádoJleS agrarIas de In Zona"

IV. Centt08 coópenll,ivo,i;, erlifido9 t~ instttlaciones.

di 8€ cun¡;;ideraraL. por t'il1imo t:oi110 obras f'. il1stalacloriel>
cQmplenwntfÜ'i:ts

1. Nuevá:-. lhdij~tJ'las agt'ieoliu;. cuyn clase, Rituaciún y ca
pacidad detEirtninfi.l'f¡ en mUilif'nto oJ,iUl'tuno el Minigterio de
Agricult,ura, áJl1StÓ!ldt)se a las ]Ji~<;cJ'!.pciones legales que en
nula C'MO fuel'it,nde np1Jcación,

&ji'M proyectada.;; Y,CU11¡:;truülat por los Ministerios de ObraR
Públicas y de Agr'icultura. ,<:cgún la clasificación qUe e,."tabIece
el artíeu¡o Yeu:tiuno <lf' lél Le.v, Íie;:; obras antes descrims de
interés' ge11eralpara .lit . Zünu.

3erúJl d~ cmnpetencia del Instituto NRciolml de ColonizacIón
U!S ohras mencionadl\ii. {jl:'ínterei'l eomím y laR de. interés prí
vado COlTtl$pondientéfl R 10$ rtueve.¡. unidades de cultivo en re
gatHoqUe havar ele Quednf snj~t.a«; al régimen de explotación
concertada.

La iniciativa ¡Jt'lvndu .habrá de construir; con sujeción a pro
yectospreViamente aprobados por el Instituto, las obras de in
teréS agrícolfl pTwltclo, en ¡ah explotRciones que no seaIi tute~
ladaa por, dittho Org-apisrno,llsi l~omo las obrafle instalaciones
eomp~ment8,ria,<; pta·!\. la ptlesta en riego y colonización de la
ZOl:a.

P¡ll'a la. ejeclldún <lela;,. obras enumel'adas de puesta en
riego y colonización de la Zc,na, He concederán los auxilloa
económicOfl Que determinartel tLJ:ttculo veinticilatro de la Ley
v el ultlhl0 parl"afo de] artículo veintisiete,

lII. MEJORA D¡1]L Mli:DJO RURAL, HABITABILIDAD

Las rlUevas viviendas que eh llÚntero- redi.WidO hubiera nece
:,¡idad de .. eOllstruitel::. la Zona se sltu8ti\n j según proceda, for
mando bal'Tiadas de ampliación de loe 'Pueblos existentes o nú~
c1eos satélites de .los mismos. Se !ornentará la mejora del· medio
i'ut6J en lo~ núcleos tlepobJación exiRt€11t€A en la Zona, por
la vla del desarrollo t'ütnun1tatlo

IV, CLASES DE TIERRA

Por su productividitd, y a efectos (le aplicación de los pr~
ClQB maxlmoR y minimoR abonables a los propietarios, se eRo
tablecen para la."! tierras (le la Zona. las siguientes clases:

A) SECANO

Clase prliheta. Labor pi'imé1:a,·--Tierl'as de consistencia me
dia, permeabllidad moderada, profundidad superior Q ochenta
centfmetrQ,l;, pendjehtf> InferIor al dos por ciento. capa, freática
a más de clol5 metros de profundidad y sin problemas de dre
naje, Produecjont'..s pot11(!Ct-áI,'€R,. !'labre los veinticuatro quinta
les métricos de trigo; quince quintales métricos. de maíz y cien
to se.set:táqUintales mét~icos. en verde. de alfalfa.

Clase segunda. Labot segrtnda..........Tierras de textura. suelta. a
fina. con profundidad igual o superlor 8, ochenta centímetros,
penueEtbHidad rápida. {\ .. lenta" t>endiente inferior al elnco por
ciento, capa freátlca a ptofun(Udadigua.l o !mperior Q d08 me
tros. ysiTl,problema.".Ue. drenaJe~ flendi111lentos relativamente
eleva,d9!1 ~. algunos cultivos,. MJno el trigo, que alcanza veinte
quintales métricos por hectárea.

CIare tercera, i.6bor. tercera.·:-T€tr~nÓB de textura. gruesa ó
más fln~, con permeabilidad muy rÚ,plda o muy lenta, profun
didad inferior a clncuenta cet1timetros sobre substrato pedre
goso bastant,e blando, pendient{-' inferior al diez por ciento,
con eséaoo poder de. retenc¡Ó~ del agua o ¿or. dlfi:cultades del
drenaje nal:uralen Jn!'> épocas d.e HU1¡ía, oon capa treátie& a
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veces a dos metros de profundidad. lU:ndimientos medios de
quince quintales métncos por hectár~a,de trIgo.

Clase cuarta. Labor cuarta:-Tierras de textura gruesa o
muy tina. con permeabilida.d ex:oesivaO muy lenta" profundidad
inferior o igual a tremta centímetros sobre llC-substrato pedre
goso bastante blando, pendienteilúerior al veinte por ~entó,

con poco poder de retención del agua o con problemas de dre
naje natural y capa freática a veces a profuntlidSideS de menos
de dos metros. Rendimier_tos bajos.

Clase quinta. Viñ-ed.o.-Plantado por lo general, en .terrenos
de clase cUarta, ocupa poca extensión'dentro'de la. Zoca. re
gable y suele tratarse de plantaciones de eda<l superior s. los
quince o veinte años, con producci<m.es bastante bajas.

Clase sexta. Olivar.-Se encuentra eh tettenosde clase ter·
cera. o de inferior calida4, ocupan{fo poca superficie dentro de
la zona, con árboles de má$de veinte o veinticinco afios.

C.ia-Re séptlma. Prados y pastizales,~Se trata de. prados na
turales, aprovechados dírectamentepor·· elgan.ado, .que se. en
cuentra, por lo general, en terren()g de clases inferiores, con
problemas de drenaje o que sufren inunda,ciones frecuentes.

Clu::;e octava. Erial, pastos Y. matorfal.-Terrenoseor.: pa.<;tos
muy pobres. sólo aprovechables potganado laIlaT, o bien, te·
rrenos casi. improductivos.

Clase novena, Monte bajo.---.:...Formado por especies leñosas 8
base de encinas ° robles de escas;;t calidad y poco ... rendimiento.

Cla..<;e déCima.. Pir.ar y alcornocaL-RodaJes de··· át.bola<io di~

~mina<io y rela.tivo bajo aprovechamiento, tanto en madera
c.omo en corrho.

B) ARBQI.ADO

Cla..,>e undécima.- Plantaciones regulares, gener_almente de
chopos, en terrenos bastante buenos con cierto grado de hu·
medad, disponiendo de un sistema eventu~l de. riego.

Clase duodécima. A'1'bolado de rlbera.~Plantaciones inegu·
lares o regulares en suelos de calidades inferiores o· con. escasa
humedad y sin posibilidad de rIego.

C) REGADío

CluE>e decimotercera. Labor riego. Primera. -""" Establecido en
tierras de clase primera y en las· mejores .de .segunda, con
suficientes caudales en cualquier época del afio. SedeQ.i-ean a
cultivos e~tensivos de regadío, obteni-énd06e rendimientos -ele.
vados.

Clase decimocuarta. Labor t"iego segunda. -8e.encuefitran
en terrenos de las cla..<>es segunda y tercera de ~cano .e· in·
cluso, en algunos casos, de cuarta ·0 ·sóbre t,etrenQ:5de mejor
calidad pero con insuficiencia de agua,. 10 que .lleva. consigo
una limitación de los cultivos a establecer en el'verano y. una
disminuciór.. en los rendimientos.

Clase decimoquinta. Huerta. primera. - Son regadiosantí.
guas de tipo intensivo, con caudales abundantes¡-· establElCidos
en fincas pequeñas o mediannso en Partes de. fincas, de mayor
extensión, sobre tierras de primera calidad situa.das por lo ge
nerol cerca de núcleos urbanos y dedicados aleliltlvo de pro
ductoo horticolas.

Clase decimosexta. Huerta segunda,-Se trata· .detegadi-OS
antiguos dedicados a producciones ~ortícolas. y:establecidos.S{)..
bre terrenos de las clases segunda y tercera, oon c;iertasUnrlta-.
ciones de caudales de agua para·· el riego en, .. algunos casos.
pero que debido al cuida,9.0 con que·.se eultiv1ln·se consiguen
buenas cosechas, aunque con rer..dimientooinffrr!()l,'"es a lQS de
la clase anterior.

Clase deciinoséptima. Frutal 'liegQ PrlU1era.-'t'errenos· de re
gadío profundos, buena calidad y disponiendo- de caudal su
ficiente para el riego, sin problemas de drenaje. flant$clones
regalares de especies y variedades. selectas, al menos en· sü
tercera vegetaciou.- En la. mayoría se trata· de plantaeior.es en
formas enanas y en empalizada los d:epepita y en buen es
tado de formación y de desarrollo vegetati.vo.

Clase decimoctava. Frutal riego segunda.-Terrenos de. clase
segunda con plantaciones a las que·falta algiJn0de··los·requi
sitos expresados en la clase anterior o- en suela..~:de fertilidad
inferior.

Clase decimonovena. Frutal riego. tercera,-Pl~I1tacione$ re·
guIares que no reúnan las condiciones de calidad, cultivo o
terreno de la clase anterior o oon,"ariedMes· de .estimación
inferiDr,

Clase vigésima. An'ozal.-Cult.ivo en regreSión establecido- en
terrenos bajos :r de difícil drenaje.

V UNIDADES DE EXPLOTACION

Como cor..secuencia del proyecto .. de parcelación que ha. de
formular el In$tituto, se establecerán en la Zona lasunidil;\des
de explotación siguientes::

l. . Las pertenen.cientes a lOs propietarios cultivado¡<e."i dlrec~

tos d~ terrenos el':: la Zona, de extensión variable; ..según 'sean
las reservas y los complementos de tierras -énexcesoqile, ·pu·
dieran corresPonderles, (:on sujeción a lo ~<jtablecid() en el ca
pitulo tercero de esta disposición.

11. Unida<f tipo medio, con· superficlede dIez hectáreas.
nI. Agrupaciones de tierrS$ pertenecientes.·· a. proJ,Jietarios

de menos de diez· hectáreas, para- su explotación en· régimen
de acción cor.certada. '

rv. Huertos para obreros. que serán_ adjUdicados por el Ins
:ituto NaCIonal de Cofoniza.ci-ón eonarreglo El la legislación vi
gent€. La pr-opiedad de estas tierras quedará adscrita a las
li"erlhandades SindicaleS. d.e Labradores y Oan&deros 0, en su
def.ecto, a 1M Entidades municipales en cuyo término se en
cuentrer...

Se admitu'á para, el replanteo de las unidades familiares
viables de explotación de tipo medio una fluctuación hasta del
diez pOr ciento, en más· o en menos; de ·10. extensión que tiene
asignada.

VI. CONCESIONMI08 DE LAS EXPLOTACIONES A ESTA·
BLECER :EN LAS TIERRAS ADQUIRIDAS POR EL INSTI.

nITO NACIONAL DE COIDNIZACION

Con independencüt (ie los requisitos de carácter general que
pueden fijarse para se!' concesionario de tierras adquiridas por
el Instituto, la selección de los que se instalen en la Zona se
llevará a efecto entre los comprendidOs en e.lguno de los gru
pos y por el orden de preferencia siguiente:

PrJ.rnero._Arrenctatarios o aparceros de tierras afectadas por
la transform.a.cioo en regadio, e.xcepto los qUe por ser además
propiEtarios de otras tierras eh le.· Zona regab1e o fuera de
ella pOsean superticie sufi-ciente para constituir la unidad de
tipo fami1üu\

Segundo.-MOd€stoscultivadores de ti-erras ocupadas por las
obI'1lS hidtáulicas y las de puesta en riego y coloniZación in
cluIdas en este Flan. con las mismas excepciones indicadas en
el grupoenterior.

Tereero.---Útros modestos c'illtlvadores y -obl'eros agrícolas de
los téTminosmunicipale::; a que, pertenecen los terrenos rega.
bIes, esí como .también los residentes en términos de los que
coc'viniera .tpisladar población agricola.

Cuarto~~Proptetariosdela Zona que exploten sus tierras en
régimen dearrendamícntos o aparceria y que lo soliciten de
acuerdo con los articulosUll€Ve y doee de la Ley.

QUinto.-Agricultores que exploten en común unidades de
volumen f'conómico superior.

Dentro de cada uno de estos grupos ,se dara preferencia a
100 agrieuJtorE>sqtle <'uel:ten con conOCImientos probados de la
práctica del regadio.

CAPITULO II

Obra.... de interés privado de c_aJ:ácter obligatorio e intensidad
de explotación exigible en los . regadios

ArtiCULO ,;,<egundo.-En el plazo de cinco RÚOS, contados desde
la feoila de la declaración oficial de. puesta en riego que formu
le el Instituto en la forme, que preceptúa el· articulo veinticinco
de la LeY, los propietariOs de las superficies reservadas en la
Zona o fracción de la misma a. que la mencionada declara
ción se- refiera, deberán ,ter..er ultimados los trabajos de acon
dicionamiento y !as oMru.r€ instalaciones de riego y drenaje
que afecten a todas sus tierras y construidas en sus finc~ ° en
solares situados en los núcreos de población cedidos en ver..ta
por el Instituto, viviendas familiares para sus obreros .tijos, a
rQ,ZÓn de una \ivÍendapor c-adatresunidades de explotación
de tipo medio, comprendidas en la Parte de las superficies re
servadas que -diste más de dos kilómetros de los centros urba
nos existentes.

Al ftn·alizal' el ('ltado plazo de cinco afios. la- explot.aclón de
todos los terrel:O$. y i.midades comprendidas en la Zona ° frac
ción de las mismas. seg1Ín los casos, habrá de alcanzar una
intensidad mínima, definida por el- índice de produ-eción total
agr1>cola' (sin inclUir la explotación ga-naGerR.), cuyo' valor me.
dio·.por hectárea Sf'..a equiváwnteal de cue.renta Y cinco quin
tales métricos de trigo; al precio· que oficialmente tuviere se
ñalado.

El incumplimiento por los propietarios de este ind:ice mini
mo dará lugar a la. aplJcacrúl1 de las medidas qUe establece el
articulo veintinueve -de la Ley.

CAPITUI,O nI

EstructuracUm futurá de las e:x:plotaci()n~

Articulo teroero.-Quedarán exceptua-d:as de la aplicación de
las normas de reserva y exceso cont-€nidas en el presente De
cremo quedando en su totalidad en poder de SUS propietarios,
.sin perjuiciO de lo dispue..<;to en el artículo treinta y tres, apar
tado primero, de l{t Ley, las tiel'1"tt8 enclavadas en la zona re~

gable que se eor.'sidel"€ll comprendidas en uno de los grupos
siguientes:

a,) Las no dominadas por los el-ementos de las redes e ins
talaciones de riegO construidas o proyectadas :por el Instituto
y las que a juiciO de este Organismo y por rw..o-nes económi
ces no sean dEl transformación conveniente.

b) Las que en la fecha de publicaciór..' <lel presente Decreto
en el «Boletín O.1icial del Esta<io»· estuvieran transfótmadas en
regadío y cultivadas normalmente, A estos efectos, -se conSide.
rara como cultiyo normal en regadio el t¡ue. alcance el índice
mínimo de intensidad. establecido en el artículo segundo de este
Decreto, quehnbrá de ser conservado por- los prop1eta.rios,
pues, de locor:ti'ario, el Iustitut-o Nacional de ColoniUtción po-
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6,000
2.lWO

14.000
5,000

25,000
10,000

AcrulrtJ.
á14n 1

de
.';ectore:'>

MáxiIno : 230.000
Min1mo 180.000

Má.'<imo 180.000
Mínimo ,... 125:000

MiWmo "" ~20,000
Mín1mo "" 230,000

MiWmo ".. 230.000
MlIllmo '''' 150,000

~áxtmo 450.()OO
Mínimo 300.000

l\IiWmo 350~00
Mínímo " .. 250.000

MáXimo .... 200.000
Mlnimo, "" 150.000
Máximo "" 'lll,000
Mínimo 25,(}()(}

MáXimo .... 175.000
Mínimo "" 100,000

~tái~~ :: l~g:rl

C) REGAnto

Má.x..imo' ,.,.
Mlnimo ,••_
Má.x1n1o ....
M1nlmo
Méxirno.
Muumo ....

BIARBOLADO

---_.~-----------_.

Ol~ _octava~Er1al a .pastos y
matorral , _ _ _.. ,.._.~. __ :

el_ noveni¡,..Mollte bajo ,.; .. ,,'

ClasedlciIlia-'Pinar y alCorll.Ocil1

Clase utldéciina-Arbólado rIbera

Olase duodécima-Arbolado ribe-
ra .:, ..'"., , h'.

Clase, deelmotercert\o'Labot riego
prImera ••....:..........• < •• ' •• _ •••••• ,.

clase .decirnocuarta...Ln.bor riego
segunda .. ,. , .

Clase deciIIlQQumtE¡,.,Jluma. .po·
m·era ,..,:•. , ,......•......~ .••....; .

Clase d~ext.6-'Huerta aegun·
da .,;..••., ,.<

Clase '. d..ecimoséptima-FTutal rie-
go pl'lInets. .

Cll\4e ·..d~imóctav¡,..Ftutnl riego
segunda ..: ,•. , ,." ,

Clase ClectmonoVen9r':Frutal.rtego
tercera , .

Cla$e .V1¡fllm¡¡..Arrov.al

~\J.lo-o\ltavo.--sefaclll.~ fl¡lI1l&t1tt1tO Nacional de ColOIl1~
_""_ a<iq1\lrlr••1, p~i<> ..tablecido en el artioulo anterlor.
latQt¡aJjd.a<l de las tWrras queSf'Rn ofrecidas voluntarlame-nte
por .su.s,propietarios.

ATtleulp-Mveno.......La oeupacfÓnde los terrenos de la zona
cUYa "exproplácl,ón., pr9CEKI!\:•. segím el. Plan General de 001001
za.c1~Y.1os planes y pr,QYectoB, de oqras aprobadas, se realizará
Por el proeetUD11ento é'-;ul'genc1a y aeUeva.rá a efecto con arre-
1110 a 1"" n01"l1l"" ~unda y llIJU!fntel! del articulo cincuenta y
(lOs de la'LeyOJner~1'de-gxpraplReiQn.,Porzo8R.de dleciM1s de
d1clemb;tede; mi1novec~entos. cinCUenta; y cuatro,' conmdM"ándose
fecha lntctaldel '~,~ntela'n,ótlft,eacum. del acuerdo ~8Qbre
le-1rantamiento delaetapreV1a de ocupación. .

CAPI'l't1Lo V

Plan Coordtna.do de Obl'M

Artículo_ tléciIIl,o.~La. Comisión. '¡íéen1ca Mixta a la que ha dt>
encargarse la redacción-dél Plan •• Coo:rdlDB,do de Obras para la
puesta en _riegO' y .colot1tlac1ónde !a zona reglable del' Bajo
Ter. _.~ta.r"á .. in~eda >por tTf!ilS .:t~enler05·. de .Caminos, Canal~8
y PilejiO&;gs!\lgna.ciOfL por la Dlrecetón GeI1eral· de Obraa Hi
dm1.Uicas,. utio pertenecien.-te :l- lo§Serv1dos Centrales de la mis
fIla.y· -lQs:otrosd08,a ,la:cpnfedeacli)nHidiográfica del Pirineo
Qr'i8I1~; y por treslligjhlerOBAg'rÓl)omoE! . nombrados por lB
Dirección" (}ep.etalde09lotliZa-c1órt Y 9t'4enaci6n Rural y afec
tos: un(),alos·Servír:osCentta-les., y los otros dos, a la Deleita
ción dellérida'delJn&ti~utó~aeiúns:ldeColonización, los cua
les tendrán 'derecho al percibo de 1asdietas y 8sistencta. regla
mentarias: .llor .susreu;níO,nes y posibles. d,esplazamientos. que
serán satiSfechas por JQSOrganism{,¡;¡<lequ~\tlldependan.

El P1atl;CQúrdinado deObfas determinará la división de la
Zona .en8ee~etlI. eon:.1P{\~d.en~la hi<1tá~lica y. e.dertlásde]
eQrttenidoque e~peclfie¡¡:el articulo octavo de' la .Ley, debm'lÍ
comprtmd~r'una re~ión, conaneglo' 9. la división antell citada.
de .1Qtl ~ud.-les que··han<ie~erVir. de.base para el cálculo de
1&$ BeCclonesd.e los_dlsttiltostramos de [Ila acequias y desagüe-s.
tantp pr1llCipales.eOIIl0:8,eeundar1Qs.

I
La Comi816nré<iaetarA S1.lpropuesta; en el plazo máximo <le

. cuatro 1l1eses, a partir de la fec:hapn que se constituya Y. en
todocaao,.-dentro de losBei¡; slguJe:tltes a la promulgBci6ñ del
pr~:l~.to,

. na~l1a.,~t~J~i=~:Jle:-~~~~ei~~~~~eddt>iaB~' T:ra{~g~
exbeIlfl;1ón dé' ciento veinte hectáreas.

120,000
95.000
95,000
75.000
75.000
55,000
55,000
$,000
60,000
40,000
40.000
2tl,(¡QO

30.000
10.000

90,000
?5.000
75.1100
56.000
5$.000
40,000
40.000
23.000
60,000
40,000
40.000
20,000

22,000
9.000

--- -----
AI'rUP-'
elón 1

de
sectores

Máxllrto .•..
Mlmmo
Má~imo

M~n1mo ,.."
MiIlIllno " ..
Minimo
MAxllno'
Mitilino .'~,.,
Máximo' .••..
MInlmo .•"
Má.X1tDo- ....
Mínimo :'"

Má:$l:lo ,;,.
M1íi1mo ....

ADQUISICIÓN POR EL1Ns'lTnTTo'DS t~ OJ'lBcmA$ vOi:¡OIfTAi\tAUNTE
oo. NEOIISARIA' ocm;AaróN

Articulo ,JrelJtL'llo.--Para . lu-claséB _~ tiel'n¡.QetlnidM~ri-_el
articulo primero. dire'O~tJ IV. del presente ,De<lrét9', :selljan .l®
precioa máximos y. mfnlmosC[ue<seindlcan, en la escala si
gUiente:

CAPlTllLO IV

Precio de la tierra

Olase

C.Jar;e prlmera-Labor primer. ,..

Clase segunda-Labor segunda

Clase tereer~L&bor tercera~ .. :.~~ .

Clase cUarta-Labor cuarta ; .

Clafle qU1nts.-Vift.édo ~ .

O1ase aexta-oIlvar ;; .•.;;-:

Ola.. ll6pt_rodo y putiz....
les' ;•..•;•. ~ .. ; ;.,.
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CAPITUI,O VI

Nonua¡ pa.ra. redactar el Pi'oyett.u de l"ureelaeióu

Articulo updécimo.:--El Proyecto de ParcelacIólJ de-irt 20n;>
que formulara el Instltu~o Nacional de- Co:jon:ización~de f~euetdo
con las norma$ eB~BbleQlda8 enlosarti.culos trece-_f catotcl; dr
la Ley, se redlWta..ra en dos [asea, eatudtándoseen la:prirn:,ra 1ft
totalidad de ,las tIerras que p01'uno uotr0lTI,0tivo. deban _dé(~la
ferse _exceptu&das de la aplicación _d:e las uptmas de J;-E'serva '\'
exceso y las fincas de los propietat1üB Que pose:Rll,e_l{teli8'ton~
su~erlores a sesenta he~táreas. así como 19;8 a:rr:en<:llldtl~.clial
qUler~ q"!le sea su extenSIón. En la f'>egltnda fase del Pr.ovpcto ',f'
estudIaran las restant;es fincas '

ArtIcUlo duodeclmo.-Lospropletlll1oS de Ü~ zoüaregflble dU
rante el plazo de ciento veinte días, contados apartil' de la f~ha
del ~lan. quedan obligados a hacer uná declllTMi6n de todas
las tierras que sean de su propiedad en la ZQn;¡,con e:-:pre8ión
de las que llevan en cultivo directo,:·M1 coro!:} también ·de las
que, pél'teneclentes a otros propietariq&, tuvieran. :cedidas en
arrendamiento o aparcería, uniendo a dichas decláraclQileS pe
ticiones de las tIerras exceptuadas, eIl reservayen exc~o, .com
pl~m~~tarla3 de las reservas que pudieran. correspolidei'jps con
SUJeClOU a las normas indicadas enel~pitul()·tereero,.dfe::;te

Decreto. En este mismo pla1,Q habrnn (ie formula:rse l:t,'t Pf:ti"
ciones siguientes:

a) De . las tierras que. debiendo, quedar exceptuadas, ha} an
d,e beneficlarse de las capt,aclones .v conducciones del ftistema de
rIegos del Bajo Ter,

b) De adjudicación de Ulúdadesde eX¡J-lot;a~:ltó!~ ele tipo me
d10 a los atTendatartOB y a. loa propiétalios,arrendad{)l'elt;

c) De enaj@naeión voluntaria de,nncasal In~t:itnto, a q\le
hace referencia el artIculo octavo de: e::-ta dt5'pQs.ición,
. Ultimado t;l citado plazo, el Instituto Nacional <le ColonIza

cIón procederaa comprobar los datos conterudos;en )assoltyitu
des y, r~to a ladeterminac1ón de 1'l,S ",uperft~i~sexeeptlHI.·
dR8 por haJ1arse convenientemente: .trail8!ormadas'e-n rCRB1!íOf\,
refleJará el resultado de .la8 d1ligenciaB,~Ompr()ba~ri1ls.. en la"
con:espondientes actas, extendidªs pprtripHcado,6U,lICrltas, por
Jos mteresadOl>,o ,sus representantes,y,·entotioc8iS()•. ctehb;1amente
autoriZadas, ,en 128 qUe se desctibirét. laptoo€den~ia dp] 'agllR
empleada para el liego, obras e instalactonesconstrU1daso.cos~
teadM directamente por lBs propietariOtS,.supettiaIt·.efect1vamente
regada y cuantos dat06 se juzgue.nnecesari9spara deiinir la
1ntensidad de explotación alcanzada (Ulel cultivo de, t~gRd10.

Articulo decimotercero.-En el Ptoyecto de Parcelación de. la
Zona 8e considerarán como tierras «en excesQ» las'mgutentes:

a) Las sobrantes después. de d:etérffijuar .1as·exeePtuadasy
res.el'vadas conforme al cap1tUlo terc~odelpres.enté::Dffl~reto, y
108 tettenOfl n-ecesa.rlos p.ara. lastn$laclones y. obtas que rE'
quIera la. COlo~BClón de la Zoaa,

b) Las. que no estén cultiva,dM direct1\IDenté pdi' :n!0. p,1'o-
pietaríos, ,

e) LB» pertenwientes a los proptetarlOO,dRi la Zona que no
presenten, dentro del plazo que e~tt\bleceelartl{1ulo .. antet1o'·
la petición por escrito necesaI1a· ,para .optar .a·· ·la .conce¡;ión· d~
IQ8 beneficios dere8et"VR, en la forma:queexpre~en)t),.'anuncios

y documentos acreditativos de su caricter de tttuJal"PS del dornj·
ufo de los inmuebles que posean

d) Las enajenada..,> sin· autorlz/le1ón .. d.,el InsÜt'J!o NuclotliH
de Colonización con posterioridad al ,f,rece: de·. agosto {,te. nlU nov(!-
clpntos sesenta. y seis, fecha de pubUcaclón 'en cel«llollHln'qfi
cia.l del Estado» delDecreto que,declaI"t\ dealtbintetésnac1(Hinl
la colonización de la zona l'egable dpl Bajo 'rer.,füempte. (¡H€',
además•.<;e dé alguno ,de los8uPu,e¡;WS;líue se e¡;m'resan fln el
último párrafo del articulo once de laI:.ey. '

Adeniás de las superficies qUe cOll a:rreglnalproye<:l:.u de
P::treelac1{m see.n consideradas como· tierras «en exceso», se
reputarán como tales las sigulente¡;:

e) Las adquiridas por acto.c;intp.rvivos con jJostei'lOl'lda6 a
la fecha de publicación del presente Decreto, 5.1 la tra;nBmiEiún
se efectuara antoE's de Que fueran transformadas en regacUo
por sus propietarios. alcanzando el grado de ini~nRidad que -esta~
blece el artieulosegundo de este. DE"C'xetQ o s1 sejepcütnplie:run
los demás requisitos que det.ermina el ':articulo tre:int.f'i.de la Ley,

n Aquellas a las que corresponda E'S'te cnréctffl" f'll· Virllid
de Jo dispuesto en la Ley.

g) Los bienes de . las CorporhcionegLOcaJes. cótf1prend1Ij(}S
dentro de la zona delimitada en el articulo prírnerq de este, De

,('reto quedan sometidos u l$s disposiciones del mÍosmo, enten
<fiéndose desafectados si algunos fueran decamcter comunt"ll,
para aplicarles a todos las nOrmaf\ que Robre expl'optadonp8 SI"
establecen en la Ley y disposicioll.escomplementnria..<;.

Articulo decimocuarto,-En el ProYecto dePareEílac1úti qH€~
darán definidas las tierras exceptuadas, y ff'R.ervaclaelcs«eJ1
exceSO)\l QUfl puedan adjudícarse:

a) Como complementarias de las reServas fl. lú;;proptf.'tfü'iü"
cultivadores dlrectQ1il y personales.

b) En.un1dad~ de explotación de tipo nlPdio, .aloR ttn'l'ndn
taMos y H los propietarios arrendadores.

Redactado pOr el Irt...Ututo dichO Proy€(~to, s¡>rá.ségUlda:rnente
expueR.to al púhlico, conforme detmmin~ el artf~Hloqn¡n'tl." df"
la Ley.

, 1','[ DlfeCl:tW general üflColontzfteión y Orde:naC1ón Rural. f\
,[1. vl.'>ta d,e las ada:.;. a que se refiere e-l artículo dóce del pre,.
"'en!'e Dec.i'eto de las reclamaciones. formuladas por los lnteresa
dw"..al Proyootl:? documep,tos pOr égta.'laportadose informes
pUlltlfloR, dldn.ra In oportuna resoluc1ón¡;¡obre las ínctlcadas re
damacione:i, aprobandOf>l Proyecto deJlnitivo de Parcelación
(tufO podrá s.ef objeto de. r~Ctw!ID por . parte de . los interesados
flP.t.e el Mtmsterio de Agricultura. en la fotlna sumaria estable..
t'ld:r en el Df>('t'€1:o ti", dtf'!(:ispi¡; de Junio dl';'mil ílú"veü1entOR eln
Clwnta

Artic:ul0 <tecimoqulnto.--Lo.." propietario", de tIerras en la zona
que como conseCUeIlCÜ\ delProYe<ltode ',Parcelacíón dispongan de
extemnones de reserva Y complementarias inferiores f\, diez hec-·
tÚl'eas y q,ue dese€'n agruparlas P$-ra &u explotación en común,
{le,berftn ponerlo ..;;-n eonocimiento del Instituto. con la aporta
CHm de los documentoo aet'ooitativos del cumplimiento de los
requJ.sir,ON que les fueran exigidos por dicho Organismo. en el
J..1Iazo,~e los tretnt~ dinssiguient€s a lt\ feeha d~ aprobafJlón
(lpfJrntwa d~' Hqnel Proyecto.

CAPJTUU,) VII

l)jt'€Ct'IOH S supervisión. de---las explotaciones.y prestación
de serviet08 p.a.ra tos nuevos regadftls

AlticuJo declmosexto.~1418eXplotacionesdefinidas en la ü1
H"'Ctnz VpodJ'án concertara:eCOll el lnatituto y guza}' de 105
RU;Xí}lOB.técntc06 S er.Qnómícos. qne para. ellM F,e fijen por ~l
Muusteno de Agricultura" dando preferencü\ t\ IOIl GrUllOS Sjn~

(licáJ..,s· dé Cofonizaclón qUfl·· se constituyan

Artículo dec,imoSépt:lmo>.,;,":El Instltuto Nn.clonal de ('010111z:1
ción, eh colab,oraoiól1con otros SerVicios del propio Minister10
y de otros Departamp.lltQS, dirigirá la transformnc1()n agrícola
dH la zona ·medIante .la prestación. de setviciO!l t.ecnkos de e"'-'l"Je
riment.a.ción, asesoramlentt>, divulgación y cooperaeión. A estOR
efecLmi, .e'l. citado •. CJirganiemt) promovtmr\ la creación. por, parte
de lOH empresRríoB agl'ícolll$ de la zona, de Jo.'> Centros de ge-.'l.
tlónque,considereopurtun05, a los que se les podrá auxiliar eco
nómicmuente. tanto· el1 los gastos- de instalación como de fl.1n~
cionamlertto,B..qI como ·delda· servJciüB ag.ncolM. qne"VI1Yap 8
QUNiB:r a (~arg,) de O{Jop~TIttivas. Grupos Sindicales de Co]o:ni·
zaclón y (Jtr{\~ agrt1p3,cion~ legalmente iffitablee1dM.

DISPOSICIONES FINALES

Prltne15a.~Los própletlirlo8 de Uel'i'as que se beneficien de }fUI
ftdes, de rieg(), d~íes. y camin{)8 de tnteré>'I; comím para lol'f
,"\f'Ctoh'!s h1d,ráuHcos; .. quedan. obligados. a Ratlsfacer las tarifas
de agua qua re egtabTe'3Can y lfWl cuotaB dereint.egro del im
poi'1;e de a{llWUaS obras no absorbido por la subvenc1ón que put"~

{la concedér.!!eleti.
Segunda,,;.;-..Púr lmiMin\ster1os: de, Agricultura y Obras Públ1·

eas, actuando, de acuerdo, se. <lidiarán, dentro de sus respect1V€l.A
esff!ras di" comp,et·encla; cuantas disP08icion~s se consideren n~,·
c€'Sftlin.'l .oeOllV'eDíentel!l !)aJ'!\, el.· más diUgente cumplimiento dI'
4~¡;te Decreto' tl.'ií como para !ac1litar la teaUzaCión del. Plan
C'T'Ünel''lI de Golonización de la Z¡}na ltegable del Bajo Ter, G(~>
rOUI\ (segunda fM€l, qUe el:a:rticl1lo p'rlmero dec:la.rn. aprooo<:1ü

Tercel'a'..'-l'll presente Decreto entrará en vigor el m:i¡tmo dh\
j" su publicadón en el «Bolt'tin OfkiQ.ld~l Estado»

AH-1 lo dispongo por f'j presente Decreto, dado en kt Coruí1a
1\ ,,('in te de 9.:;:1)."1.0 d-e mil t,ovecif'ntog setenta.

FRAl)Icrsco FItANCO

nEL'KL:;TO 2690/1970. dB 211 dI; (I(/o,<;to, por el (¡,,'

,~e apruebq., ~~l Plan Gc'neral de Colonización de ¡'¡
(I.Ampliadnn {le la Zona (lp L/ano,{ de AllJacpfnl

El Instituto Na.cional de Colonización ha redu.dado, con el
detalle que prec{'ptúa el árticulo cuarto de la Ley de veintiUl)(l
deablil ere mi! novecientos cuarenta ynu€,ve, aclarRda por la
de diec!sieoo de julio d~ ~:nilnovecientos clncuenta y ocho y
modificada por lit de catorce •. de abrH de mil .novecientos &esenta
y das, que en 10 Inlceslvo se deno,míu!U'á la Ley. el Proyecto del
Plan General deColonjzacióp de la «AlnpHación de la Zona de
interés nacümal d~,Lle.nos dt3, Albll:oeOO».

En la presente disposictónse recogeIl las nor!i1aQ de actuación
a4etU:1das ·con la8 ..·espeo1ale8'ClU'ac~lsticas de la comarca en
la. ~ue está situa;da la Zona,cuya transformaciÓn en regadío se
C',omplctari con las ác'C!onesfiécesar1as parn·la mejora del medio
~nral por vía del desurrollocomunitaTio, Por otra parte, la trans
formación pennitirá: la reforma. de la, estructuraeCollÓlnlca de
la;'} :explotaciÚI1f¿!s median.te Jat::reacIón d,e unidades via.bles y la
orl(!ntación ge.llit3 produe:clonesQ~rarjasde forma que incidan
favorablemente en la deman,da., ll1tertory exterior,atendiendO
para ello ahl meJoca de los Ciclos íre indust.rigli.za,ción Y comer
c:',alliaelótl, para C'll)'as finaHda~eR fie erearMi Centros de CTf',~.-


